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11. COMENTARIOS DE LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL IMTA EN LA 1ª SESIÓN ORDINARIA 
DE 2010 

 
COMENTARIO ATENCIÓN  

 
5.2 Indicadores estratégicos  
El Atlas de vulnerabilidad hídrica frente al cambio climático y 
el proyecto invernaderos rurales que realiza el IMTA son de 
interés para la Sagarpa, por lo que sería de importancia que 
se fuera informando, aunque sea de manera preliminar, de 
algunos resultados que se podrían aprovechar para adecuar 
sus propios programas y apoyos.  

Se inició el envió de la Gaceta del IMTA vía correo 
electrónico a los integrantes de la Junta de Gobierno en 
donde se incluye información sobre el desarrollo y 
resultados de los proyectos más relevantes.  

5.4 Retos y perspectivas 
Ante la cada vez mas crítica capacidad de las instituciones de 
investigación  para seguirse financiando y que ha conducido a 
la competencia por los recursos, será necesario replantear, 
probablemente a nivel de Gobierno Federal, la manera de que 
fuera más ágil la entrega de los recursos por un lado y unir 
esfuerzos para no crear esa insana competencia, 
aprovechando de cada institución sus fortalezas y sus 
debilidades. 

Se incluirá el tema en el seno del Consejo Nacional 
Científico y Tecnológico del Agua para de coordinar mejor 
el trabajo entre los institutos y los centros de investigación 
que trabajan el tema del agua. 

6. Asuntos generales 
Convenio de Administración por Resultados 

Una vez como Centro Público de Investigación, el IMTA 
deberá dar a conocer a este Órgano de Gobierno cuáles son 
las atribuciones específicas que va a asumir este Cuerpo 
Colegiado, ya que como CPI  se agregan  algunas 
responsabilidades adicionales también al Órgano de 
Gobierno. 

Se identificaron cuáles son las atribuciones del Órgano de 
Gobierno siendo el IMTA Centro Público de Investigación, 
y se presentarán en esta 2ª sesión de 2010 de la Junta de 
Gobierno.  

 


